
Dit'. Adrninistr¿rción cle Educ¿rción Municipal

AUTORIZA PERMISO PATERNAL POR C¡NCO
DIAS A DON FERNANDO RAFAEL MUÑOZ
QUILODRAN

DEcREro(E)N" 5?89
FECHA, 1 2 NoV 201{

VISTOS: Las facultades que me confiere la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus
textos modificatorios, lo dispuesto en el D. F. L. No 1 "Fija texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley No 19.070, que aprobó el Estatuto de los
Profesionales de la Educación, y de las Leyes que lo complementan,', Ley No
19.543 " Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de
las comunas que indican".

CONSIDERANDO:
1.-Decreto Alcaldicio No 1147 del 29.02.2014, que

nombra docente a contrata desde 01.03.2014 hasta 28.02.2015, como profesor
Educación Diferencial Mención en Trastornos Específicos del Lenguaje y Aprendizaje
en la Escuela Los Coligues y Escuela Nebuco de la Comuna Oe Ótr¡tÉn-Viejo, po, ++
horas cronológicas semanales. conforme ar proyecto lntegracion.

2.-Certificado de Nacimiento No 500056268733 de
fecha 03.11 .2014 de FACUNDO JAVIER MUÑOZ PAREJA, nacido et 30. 10.2014, hijo
de don Fernando Rafael Muñoz euilodran.

3-Articulo único Ley No 20.047 ,,Establece 
un

Permiso Paternal en el Código del Trabajo,,.

DECRETO:
1.-AUTORIZASE, permiso paternal a Don Fernando

Rafael Muñoz Quilodran, Run 13.860.341-5, Profésor Educación Diferencial Mención
en Trastornos Específicos del Lenguaje y Aprendizaje en la Escuela Los Coligues y
Escuela Nebuco de la Comuna de Chiilán Viejo, a contar del viernes 07 de noviembre
del 2014 hasta jueves 13 de noviembre de 201'4.
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